
Núm. 88 Miércoles 20 de Enero de 1897. 25 céms. número 

E LA PROVINCIA DE LEON 
¿ ' B K C i i O I ' l C l A i . 

i-óo.-w, Alüi-.liii* .• 

SE PWÍLIOA LOS LUWSS, i l l S R C O L K S 7 TCBBNKS SOI A BOITOBIAL 
I 

i-rsr.-itiíis re-

sitio i1.': ac.firr (Utv.iX" Eífíf^i'-nr-p,*r-' hri:-.;¿ ol l-o-ijoíf írí:;.tíí:!0¿t '<! írili'.tóirrj, 
cite d-J ni' ruoro sî -jienlrt. I: 

rií:r;' >';.';í;Cí;!n':::dc;-: ¡jrdCiu-.íVi'.vcntc ¡'¡¡r;; i n c a » - ; 

f? pc^oiiiy al ,íüaiw:íro y lo püüctíu; íil £5.0, ; 

Lí»n di-síioñiciouní «la 1:IB Autoridades, e x e e p í c las 
(jue .Í.'Ú:Í.-] R iusíunoi» de purte no pobre, sft ¡nserta-
I AI: oilüiul'jjRUíc; :.yiini¿niü cuultiuicr r.ouutiu con 
ü-'iüientc ul tófirvieic !;-¿e¡un:il i[iia diniiuie (¡e la» 
ir^íüvm; lo dü iuícr'Ja pL-xtiu^iar previo el ¡ulo-
Iiin'iadc tic 20 cóntinao"a de. tieeots. pov cadu líue1. de 
in^uríión. 

íUKCCtu dal aífi 10 -LI'.! Tallero) 

l'KH 'IOKNOU 

OS;.. OÜ.N'SEiü D a ' U I S I S T R O S 

S 3 . 11M. el l íny y la l ieinu Ua-
goutn (Q. U . tí.) y Augusta Reul 
Fi imi l ia con t inúan sin uuvediui cu 
su iniiiortantfl s¡ilud. 

¡Jülit,•.:.::••> I>B l ' ü o v i s u ' A . 

Cun ost.: ítiohEi .se eleva ul Miui.s-
teriü ÍÍ-J 1Í: Gí.'beniacióii el recurso 
de filzaiía i;,l.ur| 'Uestt) ijor D. Mauu-jl 
Lí iudeias , veciuü de L:Í Polu de Gor 
don, cuutríí provideuciri de este G o -
bierno que le ur:lcr.:i el traslado do 
RU residencia al pueblo de La Rubia, 
ó que cierre un establecimieuto que 
cotuo proiefor de Veteriuaria tie'ie 
abierto cu diclio pueblo. 

Lo que se publica oct el BULETÍN 
OFICIAL en cumplimiento del art. 26 
del K . ' y t e e n t o de 22 de Abr i l de 
1880. 

. . León 18 de Kuero do 1897. 
tó¡ (itilmnimior intúrinc, 

«Jasé S'Vaiicó'i .^SvaroK tle I P e r c r » . 

{(íiicuta del día lij do Enero) 
MINISTKKIO 1"JH L A GOUEIINACIÓN 

ItliAI. OKDürí 

l íecouociendo los Gobiernos de 
E s p a ñ a y de Portugal que es iudis-
pensable impedir en sus respectivos 
puertos la f alida riel Reino de espa
ñoles y portugueses que por este 
medio intentou sustraerse ii las res
ponsabilidades penales ó al reclu
tamiento militar, lian convenido en 
1» adopción de las siguientes me
didas, las cuales vienen á sustituir 
á las contenidas en el acuerdo ante
rior, autorizado por Real orden de 3 
de Jul io de 1875: 

1.' Que se prohiba 6 impida á los 

subditos portugueses el embarque 
orí los puertos e spaño les , y ;i los de 
España en los de Portugal , cuaedo 
no se hallen provistos do un oortiti-

1 cado del IVÍ-pectivo Agvnte coo-
1; suhr , en el que se declare, con -vista 
í do los permisos expedidos por ¡os 
• Gobernadores correspondientes, que 
] el iodividuo á quien se refiera uo 
; tiene iuipeditiieuto alguno legal para 
; su salida del Reino. 
. 2." Que tanto en E s p a ñ a como 
i en Portugal, las Autoridades í ruber-
' nativas eslsiu obligadas, no sólo á 
: capturar á ios iuviduos que iuteuten 
; salir de! Reino siu llenar los requi-
' sitos expresados, y cuya de tenc ión 

les sea podida por los Agentes con
sulares, siuo t ambién ñ entregarlos 
en la frontera, bajo su responsabili
dad, á las Autoridades respectivas 
en el lugar y día indicados, coa i u -
te rvenc ióu do dichos Agentes. 

3. ' Que las Autoridades do am
bos paises á quienes incumba el 

• cumplimiento ó la inspección de es
tas medidas, las consideren como 

; muy especialmente roconieudadas 
i para su m i s proutu y exacta, ejecu

ción. 
¡Je Real orden lo digo á V . S. para 

; su conocimiento y cumplimiento en 
i la parto que lo corresponda. Dios 
i guarde á V . S. muchos años . Mu-
• drill 14 de Enero de 18U7.—Cos-Ga-

y ó n , — S r . Gobernador c i v i l de 

IHIUMIliS GEMUL HE AIUIIMSTIUCIÓÜ 

Sección 3.'—Negociado 1.* 
lus t ru ído el oportuno expediento 

cu este M i : Sterio con motivo del 
recurso do alzada interpuesto por el 
Alcalde de Almanza contra provi
dencia de eso Gobierno revocatoria 
de un acuerdo del Ayuntamiento 

que preside el recurrente, Ordenan
do ¡i D. Fernando Goinex. y otros la 
des t rucción de los cierres hechos en 
unas fincas de su propiedad, s i rvu-
se V . S. punevlo, de t/úcio, CM eouu-
cíiniento de las partes interesadas, 
á íio do que cu ei plazo de veinte 
días , á contar desde la publienciún 
en e¡ IJOLIÍTÍN OIÍICIAL do esa proviu 
cia de la presente orden, puedan ale
gar y presentar los documentos ó 
justiticantes que consideren cuudu-
ceutes á su derecho. 

Dios guarde ¡i V . S. muchos años . 
Madrid 12 de Enero de 1807.—Kl Di 
rector general, G . Buga l l a l .—Señor 
Gobernador c iv i l de la provincia de 
León. 

Instruido oí oportuno expediente 
en este Miniíjterio con motivo del 

recurso de alzada interpuesto por 
D. Manuel .Miguciez Santos y otros, 
vecinos de Astorga, contra provi 
dencia de ese Gobierno que confir
mó la suspousión do los acuerdos to
mados por aquel Ayuntan*lento so
bre la venta rio varias parcelas de la 
muralla do d i c h a ciudad, s í rvase 
V. S. ponerlo, de oficio, en conoci
miento de las partos interesadas, ti 
fin de que en el p'azo de veint icinco 
dias, á contar desde la publ icac ión 
en el BDUÍTÍN OFICIAL do esa provin
cia do la presento orden, puedan 
alegar y presentar los documentos 
ó ¡ustif icantes que consideren con 
ducentes á su derecho. 

Dios guarde á V . S. muchos a ñ o s . 
Madrid 14 de Euero do 1897.—El D i 
rector general, G . B u g a l l a l . — S e ñ o r 
Gobernador c iv i l de León . 

DELEGACIÓN D E HAC'IKNDA D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

i ía l láudose Tacantes los cargos de Uecaudadores y Agentes eje
cutivos que so expresan ;i conüiii iación, so anuncia al públ ico por medio 
del BOLIÍTÍN OFICIAL de esta provincia para conocimiento do aquellos que 
deseen obtener dichos destinos, cuyas fianzas y premios de cobranza son 
los í igurados en la misma. 

Vueljloa qua U cnnipotivu. Curi'os vacunUg. 

Tanto por 100 
4a premio 

d* cobranza. 

P A R T I D O D E A S T O R G A . 

11.200 

¡Rabanal dol Camino 
! ISanta Colomba de S o m o z n . . . 

Í a-"- - jotero d e E i i i ^ Í M . ' . ' . ' . 
i /.Uagaz 
j (Llamas de la Ribera 
i 5.". . |Truchas |Agente ejecutivo. 

| PARTIDO D E L A BAÑEZA 

i .Cas t roca lbón | I I 
! 2 . ' . . ¡Cas t rooont r igo Agente ejecutivo. 400 
' (San Estoban de Nogales I l I 

1 75 

300| 



••vxa.vtfiBg.K3.Tawtft!crr Rri^^rríffi^raíTKCw ?MwrKcmacKBTO«ac3 .v>n.,nft̂ r̂P'% ŝ*'.'?tr«" y/w.vwrffoaa» 

P A R T I D O D E L E Ó N . 
. | Leó:i | Agente ejecutivo. 

i Armuaia* I 
. iVi l laqui lcmire lAgentn ejecutivo. 
¡Sao André s del Uaboueilo ! 
. ItiosttOi) ilo Tapia 

, . jcimuuas del Tejar Recaudador 
(Carrocera 
lOti/íonilla 
)Ve!ra do Infanzopcs Uecaudador 

' JVilTaf.nriel Agento ejecutivo. 
'Uradefes 
IMuiisÜIa Mayor Recaudador . . . 

v i l n t i s i l l a do las Millas Agento ejecutivo. 
(Chozas de Ahi.jo 
iSaiitiivenia de U Va ldonc iua . . 

•iV..!vnrd(j do! Camiuo Agente ejecutivo. 
' Vdlaiiaiigos 

..|Vw»<« del Condado Agente ejecutivo. 
j \rii7¡i.«ab.iriego Recaudufior 

V/aldat 'resao Agento ejecutivo. 

jAgento ejecutivo. 

P A R E D E S 

2 .100 | 

600 

3.400 

13.400 
1.300 

4.000 
400 

700 

300 
3.100 

COÜ 

600 

llnica 

l'nita 

l'iin 

1.*. 

2 . ' 

fClLMll'OS .1 

P A R T I D O DK MURÍAS DE 
• Miirius de Paredes 
¡ l i a m o s de Luna 

I'Láneíira 
La M'üjúa 
Valdosmnario 
Sarita María de Ordáa 

'Las Ouinflas Agente ejecutivo. 
Palacios nel S i l 
Cabrillanes 
Vegarienza 
Soto y Amío 
Campo de la Lomba 
Riello 

'Vi i labl ino 
P A R T I D O D E P O N F E R R A D n 

Pooferrada 
Alvares 
Bcmbibre 
Fulgoso de la Ribera 
Igüefta 
Cabaflas-raras 
Cubillos 
Lago de Carucedo 
Pr iá ranza del Bierzo 
Borrenes 
Sau Esteban de V'aldueza. . . -
Benuza Agente ejecutivo 
Puente de Domingo F l ó r e z — 
CaatriUo do Cabrera 
Congosto 
Castropodame 

'aedo 
Fre ínodo 
Los Barrios de Salas 
Muüuaseca 
Noceda 
P á r a m o del S i l 
Torono 

P A R T I D O D E RIAÑO 
Riaño 
Vil iayandre 
Auovado 
Barón 
Valderrueda 
Maraña 
Prado 
Renedo 
Haca de H u é r g a u o Agente ejecutivo. 
Posada de Valdeón 
Oseja de Sajambre 
Oi.stierna 
L i l l o . . . 
tíalamón 
Reyero 

¡Vegamián 
Prioro 

P A R T I D O D E S A H A G Ú N , 
vCea Recaudador 

• (Vi l lamol Agente ejecutivo. 
¡Vil lamizar 
I v i l l a m a r t í n de D . Sancho Recaudador 

J v i l l a s e l á u Agente ejecutivo. 
jSahelices del Rio 
(Villazanzo 

1 45 

1 45 

1 45 

> 

I 45 

2.200 

4.400 

1.700 

3.300 
300 

8.700 
900 

1 70 
» 

2 > 

« \Cirajal de Campos 
" Í J o a r i l l a . 

(Escobar do Campos 
. tedleguillos 
" J ü o r d a l i z a üel Pino 

(Vallocillo 
(Santa Cr i s t ina 

E! Burgo 
'V ' iüamorat ie l 
Almanza 

iCanalejas 
. iCastroinudarra 

' ' ' ' .Villaverde de Arcayos 
Lu Vega de Almanza 
Celiamco 

i Beiciauos del Camino 
. )Cal/.a<ia del Coto 

' • • ¡ . l o a r a 
'Castro r.ieri'a 

6.'. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Ageate ejecutivo. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador 
Agente ejecutivo. 

4.700 
500 

10.000 
1.100 

5.000 
500 

400 

4.200 
400 

I 70 

1 70 

1 70 

PARTIDO » F V A L E N C I A D i ! D. J U A N . 

i A r d ó n . 

SValilevimton» • 
Recaudador. 

Recaudador 
Agente ejecutivo, 

Recaudador. 

Agente ejecutivo. 

Recaudador., 

Agente ejecutivo. 

Oiica 

ICuliillas d« los Oteros 
(l''rt'sno de la Vega 
, Viilaeé 
U ' ü l a m a ñ á n 

. San Mill i in 
JVilIndemor 
fToral ile los (iuzmimes 
.Algadefo 
IVidamandos 

. Villauuejida 
/Ciniaiios de l a Vega 
'Vi i lafer 

• IValderus 
Castiifaié 

• 
. Iz!'gre 
/Valvónle Enrique 
IMatadeóa de los Oteroj 
Corvil los de los Oteros 

JOusecdos de los Oteros 
"iSantas Martas 
(Vilianueva de las Manzanas.. 
¡ C a b r e r o s d e l Rio 
)Valeneia de ti. Juan 

' j ' Iamini de V i l l av ide l 
(Pajares de los Oteros 

P A R T I D O D E V I L L A F R A N C A 

I Villafranca 
'Paradaseca 
¡Fabcrn 
Vega de E s p i n a r c d n . . . . 
Saucedo 
Argaaza 
Cuaiponaraya 
Caca bidos 
Carraeedelo 
Caudiu 
Peranzanes 
Valle de Finolledo 
Sa» Martíii do M o r e d a . . , 
l ^ r l a n - a 

Recnudador. 

.800 

.600 
800 

7.600 

800 

.8 .000 

900 

8.900 

I 70 

1 65 

1 65 

1 65 

1 65 

«¡libón 
Burjas 
Trabr.dol 'J 
Vega de Vak 'a rcc 
Coi nilón 
Oencia 
Pór te la do A g u i a r 
Villadocaues 

Agente ejecutivo. .900 

Los que deseen obtener alguno de los indicado? cargos, lo so l ic i ta rán 
en instancia dirigida al Exorno. Sr . Minis tro do Hacienda, por conducto de 
esta Delegación, expresando ¡a clase de valores que lian de consti tuir 
la fianza; p'idiendo adquirir de la Tesorer ía do Hacienda de esta provincia 

: cuantas noticias ó datos juzguen necesarios para conocer el importo de la 
r ecaudac ión en la Zona en que pretendan d e s e m p e ñ a r el cargo, así como 
de los deberes y atribuciones que las disposiciones vigentes seña lan á d i -

! chos funcionarios, las cuales podrán conocer en el anuncio publicado en el 
: BOLETÍN OFICIAL de esta provincia , n ú m e r o 114, de 12 de Mayo do 1891, 

Las fianzas que se const i tuyan en g a r a n t í a de estos cargos, serán de-
: finittvas, no admi t i éndose , como provisionales, las prestadas a l Banco da 
i E s p a ñ a . 
i León 15 de Enero de 1897.—El Delegado de Hacienda, Alberto E s 

tirado. 

file:///Cirajal


DELEGACIÓN D E H A C I E N D A P R O V I N C I A D E LEÓN 

M X ISf A S 

RELACIÓN de irs minas que se h' i l lan en conriidones de caducidiHl desde l . " del actual, cuyos dueños fueron requeridos »! pago por quince 
días , habiiítido dfijado tr .mpciurir dicho plazo sin solicitar el débi to , por lo que se forcut In preseute pyra remitir al S r . OutíeniEidor c i v i l 
do e s U provincia pura <|ue se digne decretar la caduoidiid df1 las respectivas coricesionof} mineras: 

Número 
üo In 

tía rpfit» 

C5 
Gil 

J00 
143 
144 
158 
173 
182 
185 
1!IS 
18i) 
m 
üOó 
2ÜB 
'¿09 
210 
213 
21(5 
241 
259 
261 
262 
263 
281 
297 
209 
31K 
317 
3- >2 
321 
325 
340 
345 
34B 
35íj 
356 
357 
391 
392 
41á 
415 
420 
427 
434 
443 
446 
447 
4- 1» 
449 
518 
524 
532 
533 
539 
540 
556 
585 
586 
588 
593 
597 
606 
608 
009 
610 
613 
617 
«28 
634 
638 
646 
653 
655 
670 
671 
672 

SHU l 'udro . . 
Liii Sesriiniln 

Ernesto 
Att''t!.HO 
l i u m i í 
Lucía 
Tt!t]t:jCiOiJ 
tíoiilim» 
Ju l i a 
Muría 
lDI|lUDI<a(ll 
C'or.s^i-VíUla 
Uefmrviiila 
l^ioritía 2.* 
L:i Tupin-oi'n 
B i i i i i a t e m l i d i j . . . . . . . 
ResurrecciÓQ 
Prancisoa 
Ofreci^ü Miigda\eua. 
Los dos Anugus . . . . 
Coueliita 
Flortínl-ina 
Paquita 
Conchita 
Rosario 
El Gigante 
D i í l t i i ^ . ' 
Muría 

Nombre (le la mina 

Juanito 
Herrera 
l'elipa 
Buenos Aires 
La Segura 
Mercedes 
Conchita 3." 
Couclnta 2 . ' 
Adelita 
buenaventura 
Peral 
La Desterrada 
Barbiüua 
Victoria 
Prolongada 2 . ' tres Amigos 
La Lomba 
E l 2." G gante 
E l Lazo 
Fidelidad 
Cleopatra 
Carmen 
Purificación 
í ' u a r d a t n r ó n 
Unión •>.' 
Iberia 
Incroible 
3." Prolongada tres Amigo; 
Manolita 
Lorenza 
Magdalena 

Buiniaventura 
Gemela 
Pórtela 2.-
Lu Esperanza 
La Bienvenida 
Cabeza de Campo 2." 
Arturo 
Magdalena 
San José 
Elena m í m . 1 
U . Pelayo 
2." California 
Gloria 
Luisa 
Confianza 
Rosario 2 / 
Hermana Rosario 

Clase del mineral 

Hulla 
Mem 
Idem 
Hierro 
Idem 
Antimonio 
Plomo 
Idem 
Cubro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem •. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cobalto 
Cobre 
Hulla 
Idem 
Cobre 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Cobre 
Hierro 
Cobre 
Idem 
Idem 
Idem 
Hul la 
Idem 
Idem 
Plomo 
Cobre 
Hierro 
Cinabrio 
H i e m 
Idem 
Idem 
Hulla • 
ídem 
Idem 
Mem 
I iem 
Idem 
Hierro 
Hulla 
Cinabrio 
Hulla 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Calamina 
Arenas aoríl 'cras 
Hul la 
Calamina . . 
Hierro 
Antimonio . 
Hulla 
Calamina . . 
Cobre 
Hulla 
Cobre 
Hulla 
Hierro. 
H u l l a . . 
I d e m . . 

Término en (pie radien 

B o ñ a r . 

NOJimtli DliL DUEXO 

Pniiferrada 
R' diezmo 
C á n n e u e s 
Marafia 
Barrio* de Luna 
San Esteban dt: Valdui 'za . 
Uodiezmo 
Cfirmenes 
Idem 
Idem 
Rediezmo. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Gorullón 
Rodiezmu 
Campo de la Lomba 
Itodieiimü 
Idem 
Idem 
Carrocera 
Cistierna 
Campo de la Lomba 
La Pola 
Cármenes 
Idem" 
Idem 
Rediezmo 
Idem 
Lil lo 
Rodiezmo 
Idem 
Idem 
Igüefla 
Valdesamario 
Valdelugueros 
Li l lo 
Boñar 
Lil lo 
Barrios de Luna 
Campo de 1» i.omba 
Idem 
Idem 
ValdesaiiKiriu 
Igíieiia 
Vegarienza 
Bollar 
Vyldepiéiago 
Boñar 
• 'ampo de la Lomba 
Cistiornu 
Los Barrios 
Voldesamalio 
Idem 
Alva 
Valdesamario 
Rodiezmo 
Portóla 
Lago de Carucedo 
Ueuedo 

Renedo y Cistierna 
Trabadeio 
Renedo * 
Corullón 
Rodiezmo 
Idem 
Cármenes 
Lil lo 
Cármenes 
Matallann 
Idem 

D. PnsíMinl Fe rnández 
» Marcelino López 
» Lino Ara i igüena 

Sociedad Thé León Cobal t . . 
Me 
Sociedad La Prudencia 
Sociedad Nuestra Señora de B e g o ñ a . 
D. Estanislao Zancada 
Snciudad Thé León Cobalt 
D. Mateo AVillians Vorti 
Idem 
Sociedad Thó León Cobal t . . 

Idem 
I Iem 
Mem 
Idem 
Idem 
ü . Migue! Av i l a Salvat 
Sociedad Thé Leó'i Cobalt 
1). Mariano Sauz 
» Niceto Garro 

Sociedad Thé León Cobalt 
Idem 
U. Felipe Rodr íguez 
Sociedad Sabero 
D. Mariano á a n z 
B Mariano Ta vera 
• Ramón Gil Taballa 

El mismo 
El rnismo. 
L). Pedro Tisne 
» Antonio Alvarez 
» Emil io R. de Caso 
• Niceto Garro 

E l mismo 
E l mismo 
L). Indalecio Llamazares 
E l mismo 
D. Fernando Arecliedena. 
Herederos no D. José G . ltochi.ls 
ü . Benito Fernández 
» Niceto Garro 
» Facundo II. Mercadillo 
a Mariano Sauz 

E l misino 
E l mismo 
U. Indalecio Llamazares 
E l mismo 
U. Pedro Alonso García 
• Federico Nieto 

D." Cecilia Gil ichoy 
U. Benito Fernández 
• Mariano Sauz 
• Federico Nieto 
» Facundo M . Mercadiilo 
B Francisco Santos 

El mismo 
D. Francisco Heniámlez 
> 'Francisco Santos 
¡> Riitino Vázquez 
•» José Castrillo 
•j Miguel Oiégaez 
• franeisco Santón 
. José Oaítrillo 
• Pedro Oumen 
t Pedro Martínez Ferreiro 
s José María Alvarez 
s Eugenio Pérez Valcárcel 
» Antonio B . Fetnáor tez 
i Rufino Vázquez 
> Sabas Martín Granizo 
a Sebas t ián Alvarez 
» Indalecio Llamazares 

Pedro Alvarez García 
mismo E l 

Su vecindad 

Vinosos 
Cármenes 
Palacios del S i l . 
Londres 
Idem 
San S e b a s t i á n . . 
Bilbao 
Idem 
Londres 
Ido 

Siete. 
Once. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Mei 
Idem. 

Seis. 
Cinco . 

Idem 
Bilb.io 
Lundies . . . 
León 
Oviedo ¡Ocho 
Londres Is¡ 

Trimestres 
IJUÜ atienda 

Nueve. 
Seis. 

Dwz. 
Seis. 
Diez. 
Seis. 
Siete, 

ote. 

Siete. 

Idem 
Otero 
Madrid 
León 
Ruina 
Bilbao 
Idem 
Idem 
Leóu 
Terán 
Boñar 
Oviedo 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Valmaseda 
Bilbao 
Boñar 
Oviedo 
León 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Valle 
León 
Bilbao 
Boñar 
León 
Idem 
.Idem 
Idem 
Idem 
Bilbao 
León 
Idem 
Oviedo 
Eutomero 
León 
Oviedo 
Bilbao 
Villafranca 
León 
Sobrado 
León 
Idem 
Idem 
Barruelo 
Leór 
Vallo 
Idem 

Sois. 
Once. 
Seis. 
Siete. 
O d i o . 
Mueve. 
Nueve. 
Nueve. 
.Ocho. 
Ocho. 
Seis. 
Seis. 
Ocho. 
O-tio. 
Ocho. 
Ocho. 
Seis. 
Once. 
Seis. 
Nueve. 
Diez. 
Siete. 
Siete. 
Siete. 
Ocho. 
Oaho. 
Seis. 
Ocho. 
Nueve. 
Seis. 
Seis. 
Seis. 
Seis. 
Sois. 
Seis. 
Siete. 
Seis. . 
Seis. 
Once. 
Siete. 
Diez. 
Once. 
Once. 
Siete. 
Diez. 
Nueve. 
Nueve. 
,Se¡s. 
'Seis. 
Seis. 
Seis. 
Cinco. 
Cinco. 

León 12 do Enero de 1897.=Alberto Estirado. 
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A Y U N T A M I E N T O S 

1^ 

1^ 

r 
í ' ií 

^ Icttl 'M cmistiliicional de 
La, ¿ a i l em 

Se hiflla feformada la CündiciÓDS." 
del pliego por» la subasta del a lum-
bradn pur la electricidad on esta po
blación, en el seutido de que el con
tratista queda e/i libertad de produ
cir ¡iquél, ;í coudicióu do ser bue
no, por agua, por vapor ó por siste
ma mixto dt* agua y vapor, 

LH Hailoza 15) do Enero de 1897. 
— E l Alcalde accideutal, Dario de 
Mata. 

Alcaldía conHilueionai de 
Villamaftán 

Igijofándose el paradero del mozo ; 
Jlauwel Ueilondo Cordero, natural ; 
de cota v d l a , hiju de Nemesio y de i 
Mari», y-d difuntos, cuya residencia ¡ 
se ignora, y ha l láudose comprendi
do con el u ú u i . 3 en el alistamien
to de este térmUiO mutdcipal para el 
reemp!»/." (b'l presento a ñ o , por el 
presento se lo cita para que en el 
acto do lu rect iücaciói i dfil al ista
miento que ha de tener lugar el do • 
mingo 31 del corriente mes, pueda 
presentarle en la sala de sesiones de 
esto AyuntamienU), ¡l fin de exponer 
lo que ú su de.ieeho convenga. 

VillBtmuViu 15 de Knero de 1897. 
—Ltüs Uart iuez de Sosa. 

Alcaldía coKsLUucíonal de 
Jtodkzmo 

Habiendo sido nuevamente con
feccionado por la Junta repartidora 
de coiisuuios de este Ayuntamiento 
en el ejnrcicio de 1H95-9I5 el repar
to del impuesto correspondiente A 
dicho a ñ o , se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de este A y u n 
tamiento por t é rmino de ocho dias, 
para que los interesados puedan exa
minarlo y hacer cuantas reclama
ciones ¡i su derecho convengan. 

Hodiezmo líj do Enero de 1807.— 
E l Alcalde, A u f m i o M o r i n . 

A kalctic consli lucioml de 
i n e í l i o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse ¡i su 
tiempo en la forumción del apéndice 
al amill: rouiiento que ha de servir 
de base, a l repartimiento de la con
t r ibución territorial y urbana, asi 
como pecuaria, del a ñ o económico 
de 1897 á !)8, se hace preciso que los 
contribuyentesque hubieren sufrido 
al teración en su riqueza presenten 
en la gecictaria de dicho A y u n t a 
miento, dentro del t é rmino de qu in 
ce días , las relaciones consiguien
tes, con los datos en que conste el 
derecho do propiedad y el pago á la 
Hacienda do los que debe percibir. 

Luc i l lo 8 de Enero de 1897.—El 
Alcalde, Uosendo Fuente. 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia . 

Se advierte que no se hará trasla-
dacióu de dominio sin que se haga 
constar el pago de derechos de trans
misión de bienes, s e g ú n es tá preve
nido. 

Vegaqueinada 2 de E n e r o de 
1897.—til Alcalde, Manuel Garc ia . 

Alcaldiu cousUlncional de 
Á'operitelos del P á r a m o 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder con 

i acierto á la rectifieacióo del amilla 
ramieuto que ha de servir de base al 

' repartimiento de la con t r ibuc ión de 
• inmuebles, cul t ivo y g-anaderia en 
: el p róximo año económico de 1897 
: á 98, se hace preciso que lo? Cuntr i-
'• buyentes que huyan sufrido altera-
; ción en su riqueza prtísttnten rela-
• cioiics en la Socretaria del mismo, 

ANUNCIOS O F I C I A L E S 

D. Santiago Orejas Gonzá lez , A g e n 
te ejecutivo del Ayuntamiento de 
Valdepié lago . 
Hago saber: Que en vir tud de pro

videncia dictada por esta Agenc ia 
cou fecha8de Jumo ú l t imo en el ex
pediente, general de apremio que se 
sigue en este distrito pur débi tos dfs 
coütr ibt ic ióu rúst ica y urbana, co
rrespondiente del l . " al 4.° trimes
tre de 1894 á 189(i, se sacau á púb l i 
ca subasta por esta Agenc ia los bie
nes inmuebles que á con t inuac ión se 
expresan: 

De Narciso Uodriguez, vecino que 
fué del pueblo de Otero.—Do huer
to, t é rmino de dicho Otero, al sitio 
de t r á s las casas, cabida de uua he-
mina, que linda 
público; J I . , c n 

, . , , „ , . . „ „ „ , „ . i Uudriguez; P. , otro de Gabriel Fer- ! 
en el teru.iuo de quince días, que j ^ N . , tierra de D. Rafael 1 

miento de I» escritura, s e g ú n dispo
nen los a r t í cu los 37 y 39 de la Ins
t rucc ión de \'¿ de Mayo do 1888. 

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en la 
regla 4." del art. 37 citado. 

Valdepiélago 10 de Huero do 1897. 
— Santiago Orejas. 

UMVEHSIDAD LITEHMtH DE OVIEDO 

Anuncio 
Se halla vacante cu la Facultad 

de CíeLCias do esta Universidad una 
plaza de Ayudante de Cátedras p rác -
t'Cas, con destino á las de Fi.-ica y 
(Juimien, dotada con el sueldo de 
l.'Joü pesetas anuales la cual ha de 
proveerse por oposición, conformo 
ó lo dispuesto en la H«:>1 onleu de 8 

al S . , c o n campo I de S e t i e m b r e 
huerto de Manuel ' P a r a ser admilido á los ejercicios de 

prinuipianin á correr desde la inser 
ción ile este anuncio en el BUUSTÍN 
oi'TciAL de la provincia, eo las que •o 
liaran emusur í iqnélias; pues do no 
presentallas, se t endrá por aceptada 
y consentida la riqueza con que v ie
nen figurando un los vepavúmieu tos 
del coiTiento a ñ o . 

Ropeiuelus del Páramo 4 do l íne-
ro do 1897.—El Alcalde, Antonio 
Uuesta.—I'. i í . M . : Vicente Garab i 
to, Secretario. 

• Alcaldía constitucional de 

í Acovedo; tasado por dos peritos en 
i 50 pesetas, y debe por pr incipal , re- i 
; cargos y costas 35 pesetas. ! 
' De Narciso González López, v e c i - ¡ 
• no que lia sido de La Matica, en el 
\ Ayunta in ieuto de Valdepié lago, por 

d - s ignae ión del Ayuntamiento: una 
tierra, eo t é rmino de Valdepiélago 
y Itenedo, ai sitio del Caí-tro, cabilla 
de 2 heminas, que liúda al S., con 

' otra de Gevnián Alvarez ; M . , con 
R>ifaelliai'C¡a;P., con campos comu-

. nos de. los pueblos, y a! N . , c o n otra 
• de Carlos de Uobles; tasada por dos 

pesetas, y debe por peritos mi 40 
Para que la Junta pericial do este principal, recargos y costas 35 pe-

Ayuntainieuto pueda proceder á la tas 95 cént i inus . 
Do Gregorio Oi'dófiez, vecino del 

pueblo de Uampohei-mosOjContribu-

pueda pi-oci 
ruetilicacióii del ami l l a ramíen to que 
h> deservi r de base al repartimien
to de lu eoiiti ' ibueióu territorntl en 
el ejercicio económico de 1897 á 
1898, se hace preciso que los cont r i -
buyentes que posean ó administre-ti 
fincas eu este té rmino municipal , y 
hayau sufrido al teración «n su r i 
queza, pre-enten en la Secretaria 
las con-esp'Uidientes relacione-', en 
el preciso t é n u i u o de quince dias, 
contados desde la pnblioauión de 
este edicto ou el BoLim'.v I KICIAL-

Se advierte que no se hará trasla
ción alguna de dominio sin la pre
via presentac ión del documento que 
acredite la t ransmis ión y el pago al 
Estado de los derechos correspon
dientes. 

B inón 4 de Enero de 1897.—El 
Alcalde. Bautista S á n c h e z . 

JUZGADOiS 

Alcaldía mis t i luc iomlde 
Vey/ipiemada ' 

Para que la Juuta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse de la 
formacióu del apéndice al amillara' 

D. Camilo González Golpe, Juez de 
ius t ruce ióu de la v i l la y partido 
de Fousagrada. 
Por la presente hago público que 

en sumario que instruyo por robo á 
Manuel Carualledo, he acordado la 
de tención do José Urcera Quiroga , 
(le unos 47 años de edad, estatura 
ciuco pies y dos pulgadas, ojos, pe-

ular, 

yeute en el Ayuntamiento de Valde 
p ié l ago .—Una tierra, con sus á r b o 
les, eu t é n u i u o del pueblo de La 
Mata, al sitio del Prado del Valle, 
cabida de una fanega, que linda al 
S., con otra de Urbano Arias ; M . , 
con tierra de Feliciano Uudriguez, 
vecino de L a Vcc i l l a ; P . , cou otra 
de Vicente González , y al N . , cami
ne; tasada pur dos peritos e.n 510 pe
setas, y debe por principal , recar
gos y costas 10 pesetas 45 c é n t i m o s . 

Lu subasta se efec tuará en el local 
tlel Ayuntamiento y sitio público do 
esta localidad el día ílli del corrien
te, á las diez de la ma í l aua , por es
pacio de una hora. 

Para c o u o c i m i t í u t o g e n e r a l , se ad- ] 
vierte: '; 

1.° Que los deudores ó sus cau- ; 
sahabien'es pueden librar sus bie- \ 
nes pagando o! princ 'pal , recargos : 
y costas antes de cerrarse el remate. ' 

Que será postura admisible ' 
la que cubra las dos terceras partes ¡ 
del valer líquido fijado á los bienes. , 

i Que los t í tu los de propiedad 
* que los deudores presenten, es ta rán 
; de manifiesto eu esta Agenc ia , sin 
i poder exig i r otros, y que s i carecie-
i se de ellos, se sup l i rá su falta eu la 

turma que prescribe la regla 5." del 
lo y cejas c a s t a ñ o s , nariz 
color bueno, barba cerrada y gasta . 
bin-oto algo canoso; viste pau t a lóo ¡ art. 42 del Keglamento do la ley H i 
y Shaqneia de paño negro eu buen i potecana, por cuenta de los rema. 
estado, buiua y calza botas do bece-

miento que ha de servir de base al | rro; dicho sujeto es vecino de L a 
repartimiento do la con t r ibuc ión de ¡ Bañeza y se halla ausente en igno-
inmuebles, cul t ivo y ganade r í a para 
el año económico de 1897 á 1898, 
se hace preciso que los cont r ibu
yentes que posean fincas r ú s t i c a s 
y urbanas dentro del t é r m i n o m u 
n ic ipa l , presentarán sus relaciones 
de al ta y baja de las variaciones 
ocurridas durante' el a ñ o anterior 
por t é r m i n o de quince dias, d con
t a l desde la publ icación del presente 

¿antes , á Jos cuales después se les 
descon ta rán del precio de la adjudi
cación los gastos que hayan ant ic i 
pado. 

4.° Que los rematantes se ob l i 
gan á entregar en el acto de la su
basta el importe del pr incipal , recar
gos y costas del procedimieuto eje-

. cut ivo que adeuden los contr ibu
yentes de quienes procedan las fin-

Dado en Fousagrada á 2 do Enero I cas subastadas, y hasta el completo 
de 1897 = C . G o n z á l e z . = E l A c t ú a - I del precio del remato, eu la o i icma 
rio Eduardo l ' áñez . ' de la Agenc ia , antes del otorga-

rado paradero. 
Y por tauto, ruego á las autorida

des y agentes de la policía judicial 
procedan a la busca y captura del 
iJrcera, poniéndolo, caso de ser ha 
bido, á mi disposició" "n '•> <•*•"»• 
públ ica de esta v i l l a . 

oposición serequitre: 
Ser e spaño l . 
Haber í iumplido 50 a ñ o s i!e edad. 
N o hullarso iucapv.ei':'.do piu-aejei'-

cer cargos públ icos . 
Tener el t í tu lo de Doctor ó L iceu -

ciado en la Facultad de Heí jc ias , 
Sección de las Físicü-Qiu 'micas, ó 
aprobados los cjercici,- s de dichos 
grados: el opositor que se halle en 
este caso y obtenga la plaza, deberá 
adquirir el Titulo do Licenciado ñ u 
tes vio tumur posesión de su cargo. 

Los ejercicios se vevifieni'áu en 
esta Universidad ante el Tr ibuual 
que se nombre por el l íectorí:do, y 
Consis t i rán: 

1. " E n contestar e nu termino 
que no podrá exceder de una h o r a á 
diez preguntas, cinco do Física y 
ciuco de Química , sacadas á la suer-
tu de eutie un n ú m e r o /.e veinte por 
cada opositor, refep'iues á h s a s ig 
naturas de Física y Qu ímica . 

2. " E n Ja p r epa racó í i iie dos lec
ciones, uua de Física y otra de Q u í 
mica, elegidas euii'." tres sacadas á 
la suerte para cada fisiguntnra de las 
dispuestas por el Tr iouual ,ar reglan
do ios aparatos ó iu- ti uuientos ne
cesarios y pivicticandu con los mis-
iitos Jos expenmentns y demostra
ciones correHpoodientes; pura lu pre
paración S'< eoiicederá ; i los oposi
tores el tiempo y u¡e'!i,;S necesarios, 
no podiendo invorti! ' ¡nás de uua 
liora en Ja expl icación y demostra-

; c ión . 
i 3.° Eu la descr ipción y manejo 
'; del E ípce t rofcupio y do sus apliea-
; ciones á la Física y en hacer una 
\ pvepuraciúu tuicroseópicu, designa-
! da por la suerte, como las que se 
' necesitan en las demostrncioues de 
! las Cá t ed i a s . 

Para pasar de un ejercicio á otro, 
será iudispeusablo haber sido apro
bado en el auterior. 

ü l opositor que obtenga la plaza, 
no adqui r i rá con ella m á s derechos 
que lus pvopios y exclusivos del 
cargo. 

Los aspirantes d i r ig i rán sus s o l i 
citudes documentadas á este Recto
rado, y las p resen ta rán en la Secre
taria general de esta Universidad 
eu el improrrogabie t é rmino de 
treinta dias, á contar desde el s i 
guiente al de la publ icación de este 
anuncio en la Gacebi de Madr id ; eu 
la inteligencia de que el periodo h á 
bil para la preseutauióu de docu-
meutos, finalizará á la hora de las 
dos de la tarde. 

Oviedo 5 de Enero do 1897.—El 
Rector, Fél ix de Aramburu . 

Imp. de la Diputucitht provinei&i 


